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Resolución N° 613/2020

  VISTO: la solicitud incoada por la Dra. Gabriela Fossati de fecha 3 de diciembre de 2020.

   RESULTANDO: 1) Que por Memorando N.º 623/2020 de fecha 3 de diciembre de 2020, se comunicó a la
Dra. Fossati que le correspondía subrogar a la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia

 Doméstica y Violencia basada en Género de 2º turno, ante la licencia por mudanza del titular de la misma y
conforme a lo dispuesto por resolución 034/2017.

                                 2) Que por la referida nota, la Dra. Gabriela Fossati, Fiscal Letrado de Montevideo de la
Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 1º

 turno, solicita ser exonerada de la subrogación comunicada.

   :CONSIDERANDO 1) Que por el articulo 59 de la Ley N.º 19483 se establece el régimen de subrogaciones
por razones de licencia, vacancia temporal o definitiva tanto en el orden jurisdiccional como en el orden
administrativo.

                                    2) Que por Resolución N° 034/2017 de fecha 01 de febrero de 2017 se reglamentó el
regimén general de subrogación previsto en la norma.

                                      3) Que elFiscal de Corte y Procurador General de la Nación se encuentra facultado para
  designar subrogante, apartándosedel régimengeneral previsto.

                                     4  Que resultan atendibles las razones esgrimidas por la Dra. Fossati, por lo que habrá)
de accederse a lo solicitado.

        ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la ley N.º 19334 de fecha 14 de agosto de 2015; ley N.º 19483
        de fecha 5 de enero de 2017; Resolución N.º 034/2017 de fecha 01 de febrero de 2017;

DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

    1°) SUBROGAR al Dr. Raúl IGLESIAS, Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo
 de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 2º turno por la Fiscal Letrada de

Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia
  basada en Género de 7º turno , Dra. Alba CORRAL, por el período del 4 al 12 de diciembre del corriente.

  2°) NOTIFICAR al Dr. Raúl Iglesias, Dra. Alba Corral y Dra. Gabriela Fossati.

 3°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, al Equipo de Sistemas de Información y
Tecnología, al Área del Sistema Penal Acusatorio, al SIPPAU, a las Fiscalías que se mencionan en la

 presente, y al Ministerio del Interior, al correo unatecinterinstitucional@minterior.gub.uy.
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4°) CUMPLIDO, archívese

Montevideo, 

 

JDA/ap

Actuante:
Lorena Arriola
Pase a Firma

Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 04/12/2020 16:24:49 Avala el documento
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